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ORDEN de 10 de ag08to de 1967 por la que se dts
pone el cumplimiento de la sentencia del TribunaZ 
Supremo dictada con fecha 14 de marzo de 1967 en 
eZ recurso contencioso-aaministrattvo interpuesto por 
los Ayudantes Técnicos Santtarios (Ojtciales segun
dos) don Vicente Mateo CarTión 11 don Luu CarTo 
López. 

Excmos. Sres.: En el recurso contencloso-administr8ltlvo in
terpuesto por los Ayudantes Técnicos Sanitados (Oficiales se
gundos) don Vicente Mateo Cardón y don Luis C84TO López 
sobre su escalafonamiento, la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo ha dictado sentencia, con fecha 14 de marzo de 1967. cuya 
parte dispositiva es como sigue: ' 

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilldad 
que propone el Abogado del Estado, asi como el recurso con
tencioso-administrativo que don Vicente Mateo Carrión y don 
Luis Carrd López intel"pusieron contra los scueroos del Minis
terio de Marina de 9 de diciembre de 1965, denegatorias de la 
reposición deducida con relación s la Orden 3058, de 17 de 
julio de igual año, sobre su escalafonamiento en la Escala Auxi
liar de Sanidad de la Armada, debemos declarar y declaramoS 
hallarse ajustadas a derecho, por lo que \as confirmamos: sin 
especial Imposición de costas,» 

y este MInisterio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos, 

Lo que digo a VV , EE. y VV, SS, para su conoclml.ento v 
efectos. 

Dios guarde a VV EE. y VV. SS. muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1967. 

Excmos. Sres. "', Sres .... 

NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 8 de agosto de 1967 por la que se auto· 
riza a la Entidad «Mutua Valenciana de Accidentes 
del Trabajo» la modificación llevada a cabo en sus 
estatutos y el cambio de su denominación social DO' 
la de «Mutua Valencia'l'!a de Seguros», 

Ilmo. Sr.: Por la representación de la EntIdad «Mutua Va~ 
lenciana de Accidentes de} Trabajo», domiciliada en Valencia. 
se ha interesado la aprobación de la modificación de los Esta
tutos sociales llevada a cabo por la Junta general extraordina
ria de Mutualistas en orden al cambio de la denominación 
socia.} de la Mutualida<1 así como que se dé orden al Banco de 
España. Válencia. oara que se cambie la ticularidad actual a 
favor de la nueva denominación social de los resguardos de 
depósito constituidos en dicho Establecimiento bancario, para 
10 que ha presentado la documentación reglamentaria, 

Visto el informe favorable de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de esa Dirección General. y a propuesta 
de V. l., 

Este Ministerio ha acordado: 

1. La aprobación de las modIficaciones llevadas a cabo en 
los Estatucos sociales por la Junta general extraordinaria de 
Mutualistas en orden al cambio de la denominación social que 
actualmente tiene por la de «Mutua Valenciana de Seguros» 

2, Que por el Banco de España en Valencia se procederá 
a cam'biar la titularidad actual por la de «Mutua Valenciana de 
Seguros» de los re6guardos de depósitos necesarios que se en
cuentran en dicho Estlliblecimiento bancario, constituidos a dis
posición del Ministerio de Hacienda. a efectos de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V 1, muchos años, 
Madrid, 8 de agosto de 1967.-P D,. José Maria Latorre. 

Dmo. Sr. Direccor general de Seguros. 

ORDEN de 8 de agosto de 1967 por la que se auto
riza a la Entidad «Mutua de Seguros de TarTasa» la 

. modificación llevCuia a cabo en sus estatutos y el 
cambio de su denominación por la de «Mutua de 
Seguros de Tarrasa, Riesgos Diversos». 

Ilmo. Sr.: Por la representación de la Entidad fCMutua de 
Seguros de Tarrasa», domiciliada en Tarrasa, calle de Garcla 
Humet, número 2, se ha interesado la aprobación de las modi
ficaciones de los Estatutos sociales llevadas a cabo por las Jun-

tas extraordinarias de Mutualistas celebradas el 31 de marzo 
y 9 de diciembre de 1966, en oroen a la ampliación de su ám
bito de provinCial a nacional, y al cambio de la denominación 
sociaJ. de la Mutualidad, as{ como que sedé orCIen al Banco 
de España de Barcelona para que cambie la titularidad actual 
de los resguardos de depósito constituidos en dicho estableci
miento bancario a la nueva denominación social, para lo que ha 
presentado la documentación reglamentaria . 

Visto el informe f'avorable de la Subdirección Generail de 
Gestión e Inspección de esa Dirección Genera!, y a propuesta 
de V. l. , 

Este Ministerio ha acordado: 

l . La aprobación de las modificaciones llevadas a cabo en 
los Estatutos sociales por las Juntas extraordinarias de Mutua
listas en relación a la ampliación de su ámbito de actividad 
de provincial a nacional, y al cambio de la denolnlnación so
cia.! que · actualmente tiene por la de «Mutua de Seguros de 
Tarrasa, Riesgos Diversos», 

2, Que por el Banco de España de Barcelona se proceda 
a cambiar la titularidad actual por la de «Mutua de Seguros de 
Tarrasa Riesgos Diversos» de los resguardOS de depósitos ne
cesarios números 10.813, 11.355, 11.356, 15.534, 15.535, 15.586 Y 
15.537, que se encuentran constituidos en dicho estableclml.ento 
bancario . a disposición del Ministerio de Hacienda, a efectos 
de la Ley de 16 de diciembre de 19M. 

Lo que comunico ;¡ V [ para su conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a V, l mucnos años, 
Madrid, 8 de agosto de 1967.-P, D., José Maria. Laton"e. 

[Jmo, Sr, Director general de Seguros. 

ORDEN de 8 de agosto de 1967 por la que se auto
riza a la Entidad «Unión Mutua Tinerfeña» la mo
dificación llevada a cabo en sus estatutos SOCiales 
y el c.ambio de su denominación social por la de 
«Mutua Tinerfeña de Seguros Privados». 

Uma Sr: Por la relJresenta.ción de la Entidad «Unión Mu
tua Tinerfeña», domiciliada en Robayna, 2. Santa Cruz de Te
nerife. se ha interesado la aprobación dé' la modificación de los 
ESCatuws sociales llevada a cabo por la Junta general extraor
dinaria de Mutualistas en orden al cambio de la denominación 
social de [a Mutua lidad , asi como que se dé orden al Banco de 
España de Santa Cruz de Tenerife y a la Caja General de De- . 
pó¡;iros para que se cambie la titularidad actual a favor de la 
nueva denominacióp social de los resguardos de depósitos cons
tituidos, para lo que ha presentado la documenta.ción regla
mentaria 

Vist,o el [nLorme favorable de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección rle esa Dirección General, y a propuesta 
de VI . 

Este MinisteriO na acordado: 

1" La aprobaCIón de la" modificaciones llevadas a cabo 
en sus Estatutos sociales por [a Junta general extraordinaria. 
de Mutalistas en orden al cambio de la denominación social 
que actualmente t.iene por la de (Mutua Tinerfeña de Seguros 
Privados» , 

2 n Que por el Banco de España en Santa Cruz de Tenerife 
se p.rocederá >l cambiar la titularidad actual por la de «Mutua 
Tinerfeña de Seguros Privados» de los resguardos necesarios 
números 716, 719 , 43 , 909 912 64 Y 106, 

Que por la Caja General de DepÓSitos se procederá a cam
biar la titularidad actual por la de «(Mutua Tinerfefia de Se
guros Privados» de los resguardOS de los depósitos necesarios 
números 4'59 .63,2 de entrada y 254.560 de registro; 496.657 de 
entrada y 5,894 de registro; 496.823 de entrada y 5 ,~ de regís
tro; ,73301 dio entrada y 18253,2 de registro; 382.647 de entrada 
y 190.908 de registro. que Se encuentran todos ellos constituidos 
a dispOSición del MinISterio de Hacienda. a efectos de la Ley 
de 16 de diciembre de 19M 

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V l muchos años. 
Madrid 8 de agosto de 1967.~P D., José Maria Lat.orre. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros, 

ORDEN de 8 de agosto de 1967 por la que se a~ 
riza a la Entidad «Fraternidad Mutua Nactonab la 
modificación llevada a cabo en sus estatutos y el 
cambio de su denominación social por la de «Fra
ternidad Mutua Nacional-Seguros Diversos». 

Umo, Sr.: Por la representación de la En,tidad «Fraternidad 
Mutua Nacional», domiciliada en Madrid, calle Mayor, núme
ro 58, se ha interesado la aprObación de las modificaciones <le 
los Estatutos sociales llevadas a cabo por la .JUIlta general ex
traordinaria de Mutualistas celebrada el 26 de diciembre de 
1966. en relación al cambio de denominación social de la Mu-
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tuaJiaad aSl com<. ,:¡u<'5€ de Jrden al Banc(j de (!;spaña, MaarJo . 
para que se cambie la titularidad actual a favQr de la nueva 
denominación social de los resguardos de depósito que tiene 
constituidos, para lo Que ha: presentado la docúmentación re
glament.aria. 

Visto el informe favorable ae la Subdirección General de 
G~stión e Inspección de esa Dirección General. y a propuesta 
de V. L 

Este Ministeno na acordado: 

1. La aprobaclOn de las modificaciones llevadas a cabo en 
los Estatutos sociales por la Junta general extraordinaria de 
Mutua.listas en orden al cambio de la denominación social que 
actualmente tiene 001' la de «Fraternidad Mutua Nacional-Se
guros Diversos» 

, :2. Que por el Banco de España. Madrio. se procederá a cam
biar la titularidad actual por la de «Fraternidad Mutua Nacio
nal-Seguros Diversos», de los resguardos de depÓSitos necesarios 
que se encuentran constituidos en dicho Est!liblecimiento ban
car.io a disposición del Ministerio de Hacienda. a efectos de la 
Ley de 16 de diciembre de 19M. 

, Lo que comunico d V L para HU conocimlenro y efec'tos 
oportunos 

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid , 8 de agosto de 1967 -P. D, José María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

MiNISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 29 de julio de 1967 por la que se dts· 
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 2.675, 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.675, p'romovido por «IX"ag!lidos y Construcciones, S. A.», 
contra resolución de este Ministerio de Fecha 2 de septiembre 
de 1966 sobre Tráñco de Empresas y Arbi,trio Provincial.. la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia. ha dictado sen
tencia en 28 de junio de 1967. cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que estimamos este recurso deducido por «Dra;,
gados y Construcciones, S. A,», contra Orden ministerial de 
Obrá.s Públicas de dos de septiembre de mil novecientos sesenta 
y' seis pOr no estar ajustada a derecho, y, en su virtud, la 
anulamos totalmente, En su lugar declaramos . el derecho de 
la Entidad actora a repercutir el Impuesto General sobre el 
Tráñco de las Empresas y Arbitrio Provincial por la obra del 
«I)Tagado. general del puerto de La Luz y Las Palmas» como 
pal'tida independiente; sin expresa condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo; ha dispuesto sea cumplido en sus p,ropios términos. 

.';Lo que partictpo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
'Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 29 de julio de 1967. 

SILVA 

Ilmo.Sl'. Director general de Puertos y Señales Marítimas. 

ORDEN de 29 de julio de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sent,encia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 1.440. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.440, promovido por la «Compañía Mercantil Dragados y 
Construcciones, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
21 de abril de 1966 sobre Impuesto General sobre Tráfico de 
Empresas, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia 
ha dictado sentencia en 24 de junio de 1967. cuya parte dispo
sitiya: dice así: 

. «F1aJ.lamos : Que estimando el recurso interpuesto por la re
preSentación procesal de «DragadOS y Construcciones, S. A.», 
contra Orden del Ministerio de Obras Públicas de 21 de ~ril 
de 1966, confirmatoria de la resolución de la DJrección General 
de Puertos de 22 de enero de 1966, debemos anUlar y anulamos 
la !!ludida Orden ntlnisterial, comp no ajustada a derecho, y 
disponemOs que se repercuta a la Administración el importe del 
:rmp.uesto General sobre el Tráfico de Empresas y del Arbitrio 
Pl'ÓVincial, inga-esado por la. recurrente en Hacienda, a conse-

t · .. ) 

.: uencla de la ejecución de la «Obra parcia" número tres de 

l
· -explanación y muelles del canal de Deusto». en el puerto de 

Bilbao. según tiene solicitado en escrito de 6 de octubre de 
1965 de la Dirección General de Puertos; sin haber lugar a 
imponer costas procesales.» 

y este Ministerio, aceptando en su mtegrida{1 el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios tértn1flos. 

Lo que participo a V. l . para su conocimiento y eféctos. 
Dios guarde a V. l. mucbos años. 
Madrid. 29 de .iulio de 1967. 

SILVA 

Dmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Madtimas. 

ORDEN de 29 de jUlio de 1967 por la que se dis' 
pone el cumplimiento de la sentencia recatda en 
el recurso contencioso-administrativo número 1.144. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.144, promOVido por la «Compañía Mercantil Draga~os y 
Construcciones. S A.», contra resolución de este Ministerio de 
fecha 31 de marzo de 1966 sobre Tráfico de Empresas y Arbitrio 
Provincial, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia 
ha dictado sentencia en 19 de junio de 1967, cuya parte dispo
sitiva dice asi : 

«Fallamos : Que estimamos este recurso deducido por «Dra
gados y Construcciones. S. A.», contra Orden ministerial de 
Obras Públicas de treinta y uno de marzo de mil novP.Cientos 
Sesenta y seis por no estar ajustada a derecho. y. en su virtud, 
la anulamos totalmente. En su lugar declaramos el derecho 
de la Entidad actora a repercutir el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas y Arbitrio Provincial por la obra 
«Proyecto de infraestructura de la línea, pavimentación y repa;,
ración de vías en General Ricardos-Carabanchel del Ferrocarril 
Metropolitano de Madrid» como partida independiente; sin ex
presa condena de cost as.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo. ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 29 de julio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 29 de julio de 1967 por la que se dis' 
pone el cumplimiento de la sentencia recataa en 
el recurso contencioso-ad.ministraUvo número 1.068. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.068, promovido por «Compañía Mercantil Dragados y Cons
trucciones, S. A.», contra resolución de este Ministerio de fecha. 
16 de marzo de 1966 que no dió lugar al recurso de alzada in
terpuesto contra el acuerdo de la Dirección General de Puert.os 
y Señales Marítimas de 28 de octubre de 196'5 , denegando la 
repercusión del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas y Arbitrio Provincia;l en la obra «Cargadero de minera.! y 
muelle petrolero en Torre Arenillas, en el puerto de Huelva», 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado 
sentencia en 26 de mayo de 1967. cuya parte diSipOsitiva dice 
así: 

«Fallamos : Que debemos estimar y estimamos el recurso nú
mero 1.068 de 1966, interpuesto por el Procurador de los Tribu
nales don Paulino Monsálvez Gurrea. en nombre y representa.
ción de <fDragados y Construcciones, S. A.», contra resolución 
del Ministerio de Obras Públicas de fecha 16 de marzo de 1966, 
por 10 que procede declarar anulada dicha resolución por no 
encontrarse ajustada a derecho, y, en consecuencia. declarar 
que el Ministerio de Obras Públicas viene obligado a admitir 
la. repercusión a favor del demandante del Impuesto General 
sobre Tráfico de Empresas, conforme a lo solicitado en el ex~ 
pediente administrativo, con la obligación de abonar la cantidad 
correspondiente a que se contrae la reclamación. Sin hacer e~ 
presa condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su .In.tegridad el preinserto 
fallo, .' ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Laque partiCipo a V. l . para su conocimiento y efectoS. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
M!lidrid. 29 de julio de 1967. 

SILVA 

Dmo. Sr. DirectOr general de Puertos y Sefiales M¡¡ritimas. 


